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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2021 I Año del General Martín Miguel de GQE-mes.
A"'o del centenario del natalicio de Ariel Ranlfrez.

l

DECRETO D.M.M. - SECRETARíA DE EDUCACiÓN Y CULTURA - AÑO 2021 - N° OO3 4
ANEXO

La Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz convoca a Concurso de Evaluación de
Títulos y Antecedentes para cubrir Horas Cátedra Interinas y Suplentes en el Uceo Municipal

"Antonio Fuentes del Arco"

Horas cátedra a cubrir:

Cada aspirante podrá inscribirse a un grupo modular:

1.-lnglés

- GRUPO MODULAR BASE (MÓDULOS 1 A 5 ADOLESCENTES)
• GRUPO MODULAR BASE (MÓDULOS 1 A 5 ADULTOS)
- GRUPO MODULAR AVANZADO (MÓDULOS 6 A 10 ADULTOS)

2.• Francés

- GRUPO MODULAR BASE (MÓDULOS 1 A 5 ADULTOS)
• GRUPO MODULAR AVANZADO (MÓDULOS 6 A 10 ADULTOS)

3.- Alemán

- GRUPO MODULAR BASE (MÓDULOS 1 A 5 ADULTOS)
- GRUPO MODULAR AVANZADO (MÓDULOS 6 A 10 ADULTOS)

4.- Italiano

• GRUPO MODULAR BASE (MÓDULOS 1 A 5 ADULTOS)
- GRUPO MODULAR AVANZADO (MÓDULOS 6 A 10 ADULTOS)

5.• Portugués

- GRUPO MODULAR BASE (MÓDULOS 1 A 5 ADULTOS)
• GRUPO MODULAR AVANZADO (MÓDULOS 6 A 10 ADULTOS)

,. Requisitos:

Generales:

- Ser argentino, nativo o naturalizado .
• Poseer condiciones morales y de conducta.
• Poseer aptitud psicofisica para la función a la cual aspira a ingresar.
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Particulares:

- Ser mayor de 18 años, no excediendo ellímne de edad impuesto por el régimen jubilatorio ordinario, ni
encontrarse jubilado.
- Poseer Titulo docente, habilitante o supletorio para el cargo o la asignatura que se concursa; o reunir
antecedentes equivalentes y suficientes fehacientemente acreditados.

11.Proceso de Selección:

El proceso de selección y ponderación de los antecedentes se llevara a cabo conforme a las pautas
establecidas en el Decreto O.M.M. N° 01835115, reglamentario de la Ordenanza N° 12.092/14.

Evaluación de antecedentes: los mismos deberán ser presentados conforme al orden estipulado en el
ANEXO "Ponderación de Tltulos y Antecedentes Concursos Interinos y Suplentes Liceo Municipal" _
Decreto Reglamentario N° 01835/15 - Ordenanza N° 12.092/14. No se recepcionarán antecedentes
cuyas copias no se encuentren debidamente certificadas.

111.Jurado:

Titulares:

- Prof. PUJIN, Anita
- Prol. DI BERAROINO, Marcela
- Prof. NUÑEZ, Laura

SUDlentes:

- Prof. GIMENEZ, Juan Cruz
- Prof, DI MARTINI, Luisa
- Prof. FABELLOTIl, Oalila

InscriDción

Oias: del 24 de noviembre de 2021 al7 de diciembre de 2021.
Horario: 12:00 a 18:00hs.
Lugar: Liceo Municipal "Antonio Fuentes del Arco" - Sede Escuela de Idiomas - Estación Belgrano (Bv.
Gálvez W 1150 - Ala Este, Ingreso por Dorrego).
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